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LLAMADO A LISTA 

Il 

CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
.20"Y21,CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDINARIAS 
DE LOS DIAS 29 DE SEP1'IEMBRE Y 5 DE OCTUBRE DE 1993, 
PUBLICADAS EN LA GACETA NUMERO 343 Y DE 1993. 

III 

VOTACION DE PROYECTOS DE LEY EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 155 DE 1992. SENADO. 204 DE 
· 1992. CAMARA. 

(Acurimfado eón los ProyeCtos de ley números 194 de i990, 49 de 
1992, -52 de 1992 y 215 de 1993). 

TITULO: 

"Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se 
adoptan otras disposiciones':'· 

- ' 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador ALVARO URIBE · VELEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 87 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada ·en la Gaceta 
número 130 de 1992. -· 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
254 de 1993. 

-

AUTOR - Señor Ministro de Trabajo_. y Seguridad Social, doctor-
LUIS FERNANDO RAM][REZ ACUÑA. 

· LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACíON · 

·DE PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERQ 27 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por la. cual se éxpid�n algunas disposiciones en materia electoral". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores JORGE RAl\llON ELIAS NADER Y RO­

BER1.'0 GERLEIN ECHEVERRIA. 

· PUBLICACIONES: 

· SENADO -: Proyecto pi,iblicacio en la Gaceta número 260 _de·l993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Ga�eta 
número 299 de 1993. 

Ponencia para ·segundo debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1993. 

AUTOR . : Señor ·Ministro _de Gobierno, doctor FABIO VI-· 

LLEGAS RAl\HREZ. -

* * * 

PROYECTO DE ACTO LÉGISLATIVO NUMERO 37 DE 1993 
SENADO. 284 DE 1993. CAMARA. 

. (�egundo período). 

TITULO: 

''Por el cual se adicionan los artículos 134 y 261 de la Constitución 
Política d.e ·Colombia": 

Ponentes para Segundo Debate: -

Honorables Senadores JORGE RAMON ELIAS NADER Y ffifGO 
CASTRO .BORJA . . 
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PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto r;iublicado en la Gaceta número 43 de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 276 de 1993. 

Ponencia para segundo debate imblicacla en la Gaceta 
númel'O 178 de 1993. 

Honorable Senador JOSE NAME TERAN y quince 
(15) Senadores más. 

..¡ • 
. , . * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 126 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por ia cual se' áea:n el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión 
Nacion;:il de fü�gallas, el Conüté Nacional de Piedras Preciosas y 
la Oficina Unfra de Registro y Explotación de Piedras Preciosas, 
se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explota­
ción de recursos naturales no renovables, se establecen las reglas 
para su liquidación y d,istrihución y se dictan otras disposiciones". 
Ponentes pai�a-Segundo Debate,: 

Honorables ;3.e11:1dores SAI,OMON NADER NADER, JAIRO CAL-· 

DEitON so;�A, ltr11lYLICAit AC·OST ... i\ n·IEDINJ� y JORGE 
EDUARDO GECHEM TUREAY. 

PUBLIC.A.C[ÓJ:•JES: 

SE:NADO : 'Proyecto pnblicaclo en la Gaceta número L12 de 1992. 

AUTOR 

Po.:1encia 11ara prime1· debate publicada en la Gaceta 
:e(n'lc;' JS 137 y lOS ·de 1993. 

Ponen.da pD.ra segundo debate publicad:oi, en la Gaceta 
i1úr�!_c;�o 170 de 1093. 

['.:::�·..;:' �\.:':�.1istro ds J:dinas y E11�rgía, dodur GUIDO 
:r�Ul-ÁE An1II\f. 

* 

PR01.7ÉCIÓ D� L"<..:Y I'.;u;,rn::::.o 127 D11.: 1902. 
- (..:'1.cun1"t.�l"1·..:'-� e�_· .. s� :?.�:oye��º [�'J ley ll.Úl!.1ero 211 de 1[02). 
TlTlJLO: 

"Por Ja c11al se establece el régimen para la G eneración , Interco-

1.1.e��ién., �"1.t'�¡, ... :�-;�·úls.i"C:ll :I Distribl.:c: ón de .Electricidad e11 e:::. t:..:.l-r·i to1·io 
nacional". 

Ponentes ]XJ,1·a Segundo Debate: 

Honon1blcs Sei:¿:dores HUGO SERRANü GOJVn;;z, A11IYLKAR 
ACOS'i:'A_ Tt�:_;:_._,_;�;.:; ... � GUSTA Y.J ROB:;:1IGUEZ 1l J��\.GAS. 

PUBLlCACfü�..:,1;,S: 

SENADO.: Prnye('to publi.cac1o en la Gacdn nún1<::ro 50 de 1992. 

AUTOR 

Ponericia para primer deba té publicada en la Gaceta 
núr�1ero 135 de rn93. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo pu� 
blicados en la Gaceta número 320 de 1993. 

Sc-Yi0� Ministro de l\/Iinas y Energía, docLor GUIDO 

NULE AlVHN. 

* 

PROYECTO DE LEY NUMERO 83 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por la ct:cal se dictan c1is1)osiciones para la segu:ricfa,d L�e1 perio­
dista". 

Ponentes para Segundo Debate: 

H�1wrables Senadores ALFOr;so ANGARITA R'.i.RACJAL:Jü Y 
}'Amo y AL.ENCXA COSSIO. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 83 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicado en la Gaceta . 

número 41 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y pliego de modifica­
ciones publicados en la Gaceta número 41 de 1993. 

Honorable Senador GUSTAVO DAJER CHADID. 

* 
PROYECTO DE LEY NU.l\'IEHO 352 DE 1993. SENADO. 277 DE 
1993. CAM:ARA. 

TITULO: 

°"Por la cual Ja Nación se asocia a la celebración de los noventa 
años del Poblado de Rozo, l\fonicipio de Palrnira, Departamento 

. del Valle del Cauca, i�inde homenaje a la comunidad campesina de 
la región, se ordena la construcción del acueducto regional y se 
dictan otras disposiciones". 
Ponente para Se.\_Sundo D�?ate: 

Honor?,ble Senador RAUL H:ERNAN VICTOH!A PEREA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta nCrn:ero 128 de 1993. 

Poneiicfa ra:·n primer debate publ.kada en la Gaceta 
núm21·0 299 de 1993. 

Ponencia para segundo debate P'-''''.0'.''.'.'..'l':'. �:'! la Gaceta 
número 306° de. 1993. 

AU'l:'ORES: Honorable Representante j�,nmJc:c. L·fG'"'.r�A RURI y 
señor J\finish·o de Hacl en.da y C:':: : : 1_0 j)(: �;li.co, doctor 
RUDOLF Hrn�;nvms HOilY:R:IGU1��-;, 

P�WYECTO ng LEY ND�.lfEim 23G DE me:.:::º �:. ,T�.l� "JO. 62 DE 
Hí92. CAMARA. 

T(l'�JLO: 
"�¿:or I.á cual se crea la Jotc1.<n 'La Samaria' en el D�:.;t.c'Ll:o Turístico, 

C1�� Lural e I-IistóriCo d2 S:.x11.a J\íarta". 

Pc:12nte para Segundo IJeba t9: 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta r:.:c.uc:,c C6 de 1992. 

Ponencia para, p1·imer debate pub; 1:;?��1: e:,i la Gac2ta 
númern 215 de 1983. 

Ponencia -:;:«>."'.;', segundo debate pu:.;'.ic<tJ::{ e.::i la Gaceta 
número 315 de 1993. 

AUTORES: Honorable R:.'!pre sentante JUAN Ch.l?.i:JOS VIVES 

MENOTTI y señor Ministro de C�1-!:1c1, doctor GUS­
TAVO DE ROUX. 

* 
PROYECTO DE LEY·NUL:IERO 330 DE 1993. G-::C�l:rl3)0. "110 DE 
1992. CA.MARA. 

TITULO : 

"Por la cual se establece:" normas para el ej�;_T.ido c1.c1 control in-, terno en las entidades y o2'ganismos del Estac�o y se r\ictan otras 
disposiciones". 
Ponentes para Segundo I>:::bate: 

Honorables Senadores Gú."JJRIEL MELO GUEV Ar&A Y PARME­

NIO CUELLAR BAS'HI'AS. 

PUBLICACIONES: / 
SENADO : Proyecto publieado e:n la Gaceta :núi.n9ro :106 de 1992. 

. P011ehcia f,nl.'(], primer debate ·publie-2,ch ��1.1 la Gaceta 
número 21G de 1992. 
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IV Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 334 de 1993. 

PROYECTOS OBJETADOS POR EL EJECUTIVO 
AUTOR Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 

RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 
(Con informe de Comisión). 

* * .  * 

PROYECTO DE LEY. NUMERO Í49 DE 1993. SENADO. 2.05 DE 

1992. CAMARA. 

' 

-PROYECTO DE LEY NUMERO 37 DE 1993. SENADO. 314 DE TITULO : 

1993. CAMAR.A. 

TITULO : 

"Por la cual se expide el Estatuto General de la Contratación 
Pública". 

V "Por lá cual la Nación se vincula a Ja celebración de los 450 años 
de la fundación del I\IIunicipio de Tenerife' en el Departamento del 
Magdalena". 

· NEGOCIOS SUSTANCIADOf? POR LA PRESIDENCIA 

_ VI 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número de 1993. 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 

Y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
númeró 302 de 1993. 

El Presideµte, . 
JORGE H.AlVION ELIAS NADER 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta -
número 330 de 1993. 

El Primer- Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO JVJATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, 
AUTORES: Señor .Ministro ele Desarrollo Económico, doctor LUIS 

ALBERTO MORENO ME.HA y honorable Represen­
tante MICAEL COTES MEJl.A. PEDRO PUMAREJO VEGA 

PO NE NCIAS 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto ele ley :número 233 de 1992, Se­
nado, "po:r la cual se crea el Certificado de 

Incentivo Forestal y se dictan otras 
disposiciones". 

Señores Senadores: 
Rindo a ustedes ponencia para segundo 

debate. del Proyecto de ley número 233 c1e 
1992 del Senado, al cual considero como un 
tímido esfuerzo del Gobierno Nacional para 
Jlamar la atención del país sobre la necesidad 
de evitar la deforestación y las ventajas que 
se -pueden derivar de reforestar para quien 
con üti criterio patriótico y comercia! decide 
invertir perisando en las próxima generacio-
nes. · 

Colombia es un país donde sólo el 12. 7 % 
es apto para agricultura, un 16.8 % para la 
ganadeda y el 68.5 % equivalente a 78.3 mi­
llones de hectáreas aptas pai;a la reforesta­
ción, desafo1·tunadamente 25.2 millones de 
esas 78.3 millones de hectáreas aptas para 
reforestación fueron deforestadas.· 

En materia de erosión el país ha sufrido 
una pérdida de capa superficial de 400 a 500 
millones .de toneladas año que equivalen �­
unas 230 mil hectáreas de tierras agrícolas. 

El Gobierno Nacional a través de Planea­
ción Nacional separó una partida anual 
aproximada de l.200 .millones ele pesos para 
el incentivo forestal que puede beneficiar 
unas 1.000 hectáreas de plantaciones nuevas 
y darle así un estímulo a esa actividad que 
ha decaído mucho en Colombia. 

Nüestro país cuenta con 280.000 hectáreas 
de bosques plantadas de los cuales 200.00 son 
de carácter comercial y 80.000 de carácter 
pr_otector por cuenta de las entidades del Eil­
tado especialmente del sector eléctrico. 

La deforestación ha tenido un significati­
vo descenso en los últimos 10 años; en el año 
ele 1982 se reforestaron en Colombia 25 mil 
hectáreas; en 1983 15 mil, en 1984 10 mil, en 
1985. 1987 y 1990 _ 5 mil hectár�as y -en el 
año pasado únicamente 2.500 hectáreas. 

El halance es negativo en cuanto a defo­
restación se refiere en Colombia: cada año se 
deforestan 600.000 héctáreas; el 75 % por 

cuenta de los llamados colonizadores; el 13% -­

para leña y carbón, el 7 % para aserrío, el 
4% para apertura de vías y sólo el 1 % para 
uso industrial como fibra. Hay estudios que 
indican qüe en estas últimas décadas, ha des­
aparecido la tercera parte de la cobertura 
boscosa de Colombia. 

Colombia posee ventajas comparativas pa­
ra el desarrollo de Ia reforestación comercial 
(situación que se refie.ia en el potencial para 

la producción de maderas) gracias al excep­
cional rendimiento físico de los bosques cul­
tivad0s y la importante disponibilidad de sue­
los con potencial agroecológico para esta 
actividad. Se ha identificado un total de 2.7 
millones de hectáreas potencialmente refores� 
tables desde el punto de vista económico, 
dadas sus condiciones. de suelos, de infraes­
tructura .vial así --como ele características 
ambientales para cumplir funciones ele pro-
tección. . 

J_,a reforestación- es una magnífica opor­
tunidad para proteger el medio ambiente y 
conservar el patrimonio nacional. Además 
ofrece la generación de nuevos empleos en zo­
nas rnrales, estabilizando la economía a,gra­
ria. evitando así lá masiva migración a 1_os 
cerítros urbanos. Adicionalmente, permite 
constituirse en un nuexo renglón generador de 
divisas para el fortalecimiento de la economía 
nacional. El proyecto objeto de estudio por 
parte de esta corporación, crea un certificado 
eme incentiva la reforestación en el país, 
dejando vigente los actuales incentivos tri­
butarios que son: 

a) Un descuento tributario igual al 20 7o 
de la inversión, sin que la misma exceda un 
tope por árbol, ni el cfeséuento supere un 20 % 
ele los impuestos del contribuyente;- , 

b) Una deducción de las inversiones de la 
·reforestación de la renta líquida gravable, 
con un tope del 10 % Q.e esa renta. 
- Estos estímulos sólo pueden ser aprove­

chados por empresas que generan un flujo 
suficiente de utilidades líquidas y el� obliga­
ciones tributarias, lo que ha impedido que 
sean utilizados por empresas dedicadas ex­
Clusivamente a la reforestación, más si son 
nuevas y no tienen una renta gravable o 
l!lla obligación tributaria. 

Después dc2-.lgunos debates i::n la Comisión 
([uinta clcl S21:ado, ·procurarnos C'.)-�H'ir el va­
cío existC:nte ·el': el proyecto del Gobierno en 
matería ck� st:Eii-:Jas, con la necesidad de de­
fender Jo�; achf:Ües bos_ques naturales, apro­
vechando les· <5.Gl.udios hechos s0b1·e la mate­
ria por el :iig1c;stín Codazzi ; vincular lo:-i 
sectores a, b l (_ ��i·estación y canalizar los es­
fuerzos que s2 esperan ele las nuevas Cor­
pora�iones Autónomas Regionales del Medio 
Ambier .. te se p1·cé1entaron los siguientes ar­
tículos nuevos que complementan el proyecto 
original del Gobierno: . 

Artíeuio 29 (Nuevo). La política de culti­
vos foresh1.!es con fines comerciales, de es­
pecies introducidas o autóctonas, sedt fijada 
por el Ministed-v de Agricultura con base en 
la :política nacional ambiental y de recursos 
naturales renovables que establezca la auto­
ridad ambiental. 

Artículo 1Ll. (N nevo). El Ministerio de 
Agricultul·a yeglamentará los aspectos rela­

' cionados con 12- certificación de calidad de 
las sei11illas forestal es. 

Artículo 15. _(-lil) (Nuevo). Las Corporacio­
nes Autónornas Regionales deberán destinar 
un pareen taje mínimo- de (20 '.la) ele sus recur­
sos para e1 est�.blecirniento ele plantaciones 
con car2cter )Jrntector que podrán ser varia-

. bles pant distintas regiones del ·país. El Con­
sejo Nacional (}e Política Económica y Social 
(Conpes) determinará anualmente dicho por­
centaje. 

Artículo 16. (Artícülo nuevo). Créase el 
Comité Asesor de Política Forestal con el 
fin de coonlinar la ejecución de las políticas 
relacionadas con el subsector forestal, confor­
mado uor el lvünisterio del Medio Ambiente 
o su delegado llUhm la presidirá, el Ministe­
rio de Ap;ricultura o su delegado, el Gerente 

·General del Instituto Colombiano Agropecua­
rio o su delegado, el Jefe de la Unidad de 
Desarrollo Agrario del Departamento Na­
cional de P1aneación, un representante de 
las Corporaciones A utónomaB Hegionales, el 
Presidente de Ja Asociación Colombiana ele 
Reforesta<lores, el Presidente de la Corpo­
ración Nacional de Investigación y Fomento 
Eorestal, el Director del Instituto de Ciencias 
N:aturales de la Universidad Nacional, el fre-
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- sidente de la Asociación Colombiana de Es­
tudios_ Vegetales- "in vitro", un representan­
te ·de las organizaciones no gubernamentales 
dé carácter ambiental y un representante 
de la Asociación de Secretados de Agricul-
tura. 

·-

Este comité asesor contará con' una ,secre­
taria técnica permanente, y su funciona­
miento será reglamentado por el Gobierno 
Nacional. 
· Parágrafo. Hasta que sea creado el Minis-

- terio del Medio Ambiente, el I\'i.inisterio de 
Agriculturá, o su delegi:tdo, presidirá este 
comité, y el Gerente del Inderena hai�á parte 
de-él. 

Gustavo Rodríguez Vargas, Senador de la 
República. ' , 

Santafé de Bogotá, D. e;, 22 de septiem­
bre. 

TEXTO DEFíNITIVO 

al proyecto 'de ley número 233 de 1992 -Se­
nado "por la cual se crea el certificado de 

incentivo forestal y se dictan otras 
- disposiciones. 

Mñén:ol�s 6 de octubre de 1993 GACEL\ DEL CONGRESO 
• 

se iucurrn desde el segundo año hasta el _quin- _cial o total de sus obligáciones contractuales 
to año des1:més de efectuada la plantación, y las garantías que se cr-nsideren indif-:pensa.,. 
cualquiera que sea el tipo de especie._ bles, sin perjuicio de' las demás cláusulas 

e) Inciso nuevo: - obligatorias o facultativas previstas en el De-
El setenta y cinco por ciento (75 % ) de los creto 222 de 1983 o en las disposiciones le-

costos totales en que- se incurra durante los gales que lo sustituy_a, modifiquen ·o refor-
primeros cinco años correspondientes al man- men. _,'Se pactará en el contrato que, como 
tenimiento de las áreas de bosq_ue natm·al consecuencia del incum )Iimiento del mismo 
que se encuentren dentro de un plan de esta- declarada-por la entidad_- respectiva, se podrá 
blecirniento y E1anejo forestal. -- exigir el reembolso totaí o parcial, según sea 

Parágrafo (Primero) : Para los fines de el caso, de las sumas i·ecibidas con funda-. 
este artícuio, el Ministerio de Agricultura mento en el Certificado .Jtorgado. 
determinará cuáles especies forestales · se Parágrafo. La evalur. ::ión, verificación de 
consideran au 'cóctonas o idroducidas, y se- campo, seguimiento y ce ntrol del Plan de Es-

- iialará el :11 de octubre de u.da año el valor tablecimiento y J>Tanejc Forestal y d.Jl -con-
promedio nací cm al de los costos totales nétos trato, - corrésponderá a _ g_ respectiva Cl).ticlad 
de establecimiento y niante11imiento 'de las competente para Ja adn-· inistración y manejo 
mismas y lijac·á el �ncenti,·o por ·árbol, para - de los recursos natura- es ·renovables y del 
Jo _c-.ual podi·á tener 'en cuenta diferencias de_ medio ambiente, la cua·_ podrá deleg·o,1· total 
carácter regional, así como, la asesoría por o parciahnente tales fm 1ciones en otras enti-
parte de las empresas y agremiaciones del dades :públicas O priv2.cJ :lS. - .-
sector forestal nacional. Cuando el J\Iiniste� Artírt.llo 69 (59). Adr.dnist:ración de. l'ecm·-
rio no seüale tales valores en la fecha indi., sos. Lo:>. recursos que s � asignen par� aten:. 
cada, reg-ir&n los establecidos para el añ,o der el otorgamiento de los. C ertific&.dos de 
inmediatamente anterior, incremei1tados en Incentivo l"orestal, serán administra<lo_s por 
un p,orcentaje equivalente al incremento del Finagró, a trav<5s de los mecanismos de re-: 
índice de precios al productor durante el res- descuento o de admiriifitración fiduciaria de 

Artículo 19 Creación. En cumplimiento de pectivo período anual. 
· 

que trata el artículo-89 :1e 1a Ley 16 de 1990, 
los deberes asignados al Estado por-- los ar- Parágrafo seg·undo (Nuevo). Para efectos pero de ellos sé llevará c:mtabilidad se]larada. 
tículos 79 y so; de la Constitución Política, - de··1a presente ley, aquellas especies .introdu� Corresponderá igualmente a Finagro, de 
créase el Certificado de Incentivo Forestal , cidas que tengan probada su capacidad de acueTdo con ia programación anual de la dis-
CIF como· 'Un i·econocimien_to del Estado a poblar y conservar suelos y de regular aguas- tribución de recursos para el otorgamiento 
las �xternalidades positivas de la reforésta_:- podrán ser clasificadas como autóctmias. de,-Certificados de Incentivo Forestal por 
ción en tanto los beneficios ambientales y Ju·tículo 59 ( 49) Modifica el nm'neral 2. parte de las _entidades competentes para· 1a 
sociales generados son apropiables· por el Conditiones para el otorgamiento: Son con- administración y manejo de los recursos_.na-
conjunto de la población. ' dicione;;; para el otorgamiento· de Certifi- turales renovables y del medio - ambiente, 

Su fin es el de promover la realiza- cadas de Incentivo Forestal las siguientes : aprobada por el· Conpes : expedir en cada 
ción de inversiones directas en nuevas plan- 1. La aprobación de un plan de estable,,. caso la autorización para su otorgamiento 
taciones .-forestales de carácter protector- · cimiento Y manejo' forestal, por parte de la mfdiante acto en el cual se deterninarán 
productor ·en terrenos de aptitud forestal. eutidad competente para la adrnfnistración las cuantías, términos y condiciones respecti-

Podrán acceder a éste las personas natura- Y manejo de· los recursos naturales renova- vas, y las condiciones 1 ara hacer efectivo el 
- les 0 jurídicas de carácter privado, entidades b1és Y del medio ambiente: reenibolso de las sumas suministradas en ca-

descentralizadas municipales o distritales cu- 2. La demostración de que_ las plantacio- so de incumplimiento total o parcial del con-
Y� objeto sea la prestación de .servicios p{�- nes se· realizaí:án en suelos de aptitud fores- trato celebrado con la entidad - competente 
bhcos de acueducto y alcantarillado y enti- tal, entendiendo por tales las áreas qué de- para la administración y manejo de los re-
dades territoriales, que mediante contrato termine para el efecto la entidad comp_etente cm·so·s naturales renov�->;l;>Ies y del medio am-
celebrado para el efecto con las entidades para la administración y manejo �e los re- biente. -

competentes para la administración y ma- cm·sos naturales .renovables y del medio am- Parágrafo. Anualmente el Conpes fijará 
nejo de los recursos naturales- renovables y biente, quien podrá tomar como base el la distribución de los_ recursos disponihles, ga� 

del ambiénte.- se comprometan a cumplir un rnapa indicatfro de zonificación de áreas fo- rantizando porcentualmente la adecu:cda par-

plan de estal;¡Jecimiento y manejo forestál, en restaies elaborado por el Instituto Geográfico ticipación del pequeño reforestador en dicha 
los términos y condiciones señalados en la Agustín Codazzi, IGAC. asignación. J1Jntiéndese como pequeño refq-
presente ley . - 3. Acreditar que los suelos en que se ha- restador aquel que des':l,rrolle un proyecto de · 

· Artículo 29 (Nu�vo). La política de cultivos rán las nuevas plantaciones no se ei1cue11tran, establecimiento. y mam;jo forestal en un área 
forestales con fines comerCiales, de especies ni lo han e¡¡_tado en los últimos cinco años, hasta de 500 hectáreaF. 
introducidas o autóctonas, será fijada por el con bosques naturales, de acuerdo con los EL monto de los rec·,irsos que el Gobierno 
Minísterio de Agricultura con base en lá po- sistemas probatorios. que defina el regla- Nacional asignará cad:1 año 'no podrá ser in-. 
lítica nacional ambiental y de recursos Tía- mento. · ferior a los fijados p:._ra el año inmediata-
turales. renovables que establezca la autoridad 4. Presentar los documentos q_ue com- mente anterior y dGberán incre:r'1entarse 
ambiental._ 

· 

prueben que el beneficiario del incentivo es como mínimo en un porcentaje equivalente 
Artículo 39 (29). Naturaleza. El Certifi- propietario o arrendatario del suelo en el al incremento del índ� ce de precios al pro-

- cado de Incentivo Forestal, es el documento cual se va a efectuar la plantación. Cuando ductor de ese año. 
otorgaao por la entidad competente para el- se trate de un arrendatario, el contrato Artículo 79 (69) Recursos . Para los efectos 
manejo y administración de los recursos na- respectivo debe incluir como objeto (}el nifs- del funcionamiento dcJ sistema de Certi-fi-
turales renovables y del medio ambiente, que mo el desarrollo del Plan de Establecimiento cados de Incentivo Forestal, Finagro, reci- _ 
da derecho a la persona beneficiaria a obtener y :Manejo Forestal que debe someterse a birá, además de las sumas apropiadas en los 
directamente al momento de su presentación, aprobación, y su término deberá ser iguál al pre¡mpuestos de la Nación o de las entidades . 
por una sola vez y en las fechas, términos y necesario para el cumplimiento del PJan. Una descentralizadas, las que se causen--por las. 
condi�iones que específicamente se determi- vez otorgado el Certificado de Incentivo Fo- multas o sanciones pecuniarias - que se im-
nen, las sumas. de dinero que se fijen con- resta!. el término del contrato de arreuda- pongan al beneficiario conforme al numeral 
forme al artículo siguiente, por parte de la mierito no podrá rescindirse por la persona ' 69 del artículo 49; las que a cualquier,tít:ulo_ 
entidad bancaria que haya sido autorizada o personas que sucedan, a cualauier título,- le transfieran las'pers<Jnas jurídicas . públicas '. 

·para el efecto por Finagro. El Certificado es al propietario que lo haya celebrado: o privadas, y las provcmientes de crédito ex-� 
person�l y no negociable. - 5. Autorización expedida por Finagro, a �erno o interno o -de entidades .de coopera-
- Artículo 49 (39) Se modifica el literal "A", 'solicitud de la entidad competente para la ción internacional. . _ . . 

-
se adie:iona un· inciso y un parágrafo. _ administración y manejo de los recursos na.,. _Parágrafo. La. administración y-·; capacita-

Cuantía; El Certificado de Incentivo ·Fo- turales renovables y del. medio am�iente; ción "de recursos- .p_odrá. ser: d:elegad�- a_ Qt:fas -
resta! tendrá una cuantía hasta: 

-
para el otorgamiento del correspondiente : entidti,des, p::,ira lo_cual. el Gol;iierno:_señalará_ 

a) El setenta y cinco por ciento (75%) de- Certificado de Incentivo_ Forestal, en -la cual los -reqitisitos -especi�il(�s dentro !le los�cual�s - _ 

fos costos totales netos de establecimiento de se debería establecer la 'cuantía Y- demás se entrarán a manejar . .tales récursos'en con-: 

1 

/ 
'·-

' -

plantaciones con especies autóctonas, ª- al éondiciones_ del 'mismo. 
-

-

· 

__ _ _  
· - - cor,danCia con�-Ios_ pre�eitos-.Íle esta 1�y. - -

_; 
_'. '' --

cincuenta.por-ciento (50%) de los correspon- 6 ._ Celebración de __ qn contrato entre el be.,._ -- - A:rtíc_u)o __ 8_9 j7�)- _E_f��s:,j:lel oi�rnan_ti�nto _ _ . :' . .  
dientes a ·pfaptaciones con especies introdu- neficiario del_--Certif-i(!ado de Incenti__\l'o ]fo-'-" ::<Je'. �e�ificád()s .• _�El'J:>,Jf)�gaµii__�ntó. ({ie.:-Qértjtj.:� 
cidas, .sierrmre y cua:ndo se trate de ,planta_- - i:�stal �,la en ti da� -�o1'J.P�ténte� p_ara_ la_ ad_:rfli�. - '._,, �adp�¿,d,ec �ncetit�vq f5?�·�_$t_��mi:9d;v-�e·;_p_ar�-19s, �-

cion.es ·con __ densidades " superiores -�-ª;.mil: mstrac1on y _maneJ o -- de_ kis re�uI.·sos·uaturales, - __ l:)enef1c1ar1os)Qs .s1gmcnt��-:,ef�ctos; , : - ., - · : . _ _  : - " 
-

�rpo_les- pór hectáre_a. - Cuando-la dens-idap sea- - renpv�bles y_ del ��4i9.--arnbie11te, : en-:€;t :eµal,_' - - - ; ,_�)'-��� _ te�,d!�nj��f��h:()_,,i)w� ;�it,�_(iil��v?i .�o': 
inferior a esta- cifra, ·si:ri que s�a ,ix;tenor'de: ademas, _de-las obhgac1ones. de cumphmu:mto-':_· exen_cum�s-.,�:r1but�ri(>$� :qqe .. :pol,':Já;-ácthnd_ad; 

- - _ �inc1,1enta ·árboles por hectárea, el :valer_ SEL - qel, Plan - de Establecimiento y ::�ran�ÜO':�)>-'. _ ; :  fül·_estal. pre.Vea Ja-J,éy._ :-__ -: <' ,_ -�- �- · ·.;'- _- __ 

· .�·: - : - • " '·:: 
- �· · · - determinar;í proporciaont por árbol. -

_

-

· - -_ - resta1�·-se pactarán Jas: ·multas"y-: _Qtras::�an-:: : : .. ,'.é _: ,bj=:, Sól9: ,J5,ó.di'4n,� --�oliC:i.tá:r..�n:il�v:�ID.ent�-:ef · -
_ 

- , ,-, · - ' :bY El - cincuenta -_por _ciento- ;(�0% ) - <Je Jos--__ -cionés .pecuniarias __ qµe ·se. podrái1. foipó:ner_ :aI:<>: Cei:t�fi:eádo �-d"e)riceriJt\'.o; _Eot�sta.EP.ar:.\;-.rgali-� 
-

costos-totales netos -de' mántenimiento en que - benefieiario-· eti :,caso - de: incµinplimiento par;.: - -- ,-_-,zar·:.Pfantaéj()nes-·;;�11 'el- ,mismo:: $t.I-eló�:�:t#ns.cu:-: -:.--:. ·'' 
. • , . ' . . .. . " � . 

. . .  . . . . - r 
-

, ,' � - ' ' ,... ·-··· . . ... . - ' . . .- . • -� -;;,: 
• " 
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rridos 20 años después del otorgamiento de 
dicho certificado; salvo que por fuerza mayor 
o caso fortuito, debidamente comprobado por 
la entidad competente para la administración 
y manejo de los recursos naturales renova­
bles y del medio ambiente, se haya perdido 
la plantación que fue objeto' de certificado. 

c) Por constituir un reconocimiento por _ 

parte del Estado de los beneficios ambientales 
que origina la refo'restación, los ingresos por 
Certificados de Incentivo F'm·estal no consti­
tuyen renta gravable. 

Artículo 99 (89) Reglamentación. En ejer­
cicio de la potestad reglamentaria, el Presi­
dente de la República definirá lo;-; procedi- -
mientos y mecanismos piú·a la expedición, 
entrega y pago de los Certificados de Incen­
tivo Forestal así corno establecerá el con­
tenido del Plan de Establecimiento y Ml?.nejo 
Forestal y el sistema para asegurar su cum­
plimiento, control, seguimiento y evaluación. 

Artículo 10. (99) Otrns sistemas de incenti­
vo Forestal. Las entidades competentes pa­
ra el manejo de administración de los recur­
sos, naturales renavables y del medio am­
biente, cumplirán funciones análogas a las 
previstas en esta ley, para los efectos del 
otorgamiento del Incentivo Forestai en des­
arrollo de sistemas organizados por otras 
entidades públicas o privadas. 

· Artículo 11. (10.) Aspectos presupuestaies. 
Autorízase :al Gobierno Nacional para efec-
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tuar las apropiaciones y demás operaciones 
presupuestales que se requieran para dar 
cumplimiento a la presente ley. 

Artículo 12. (11.) Las áreas en proceso de 
desarrollo forestal y que estén cubiertas con 
el Certificado de Incentivo Forestal no es­
tarán sujetas de programas de reforma agra­
ria. 

Artículo 13. (12.) (Nuevo). Desaparece 
el artículo duodécimo del pliego, referente 
al seguro: 

El Gobierno Nacional, a través de entida­
des de in vestig-ación públiéas, privadas o de 

·-carácter mixto, desarrollará y promoverá pro­
gramas especiales de investigación sobre se­
milla¡; de especies forestales autóctonas. Para 
tal efecto se destinará un porcenta.i e de 
los recursos del -·Incentivo ForestaL 

Artículo 14. (Nuevo). I!:1 l!/Iinbterio de 
Agricultura reglamentará los aspectos rela­
cionados con la certificación de calidad de 
las semillas forestales . 

Artículo 15. (14.) (Nuevo). Las corpora­
ciones autónomas regionales deberán desti­
nm: p01·centajes n�ínimos de sus recursos pa­
ra el establecimiento de plantaci<mes con 
carácter protector que podrán ser váriables 
para distintas regiones del país, el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social 
(Con pes), determinará anualmente dicho por­
centai e. 

_il,rtículo 16. (Articulo nuevo). Créase el Co­
. mité Asesor de Política Forestal con el fin· 

de coordinar 1a ejecución de las poUticas 
relacionadas con el subsector fore�t¡:¡J,. con­
formado por el J\:Iini.stro del Medio Ambiente; 
o su delegado quien Ja presidirá, el JYfüústro 
de Agricultura o su delegado, el Gerente Ge­
neral del Instituto Colombiano' AgropacLrario 
o su delegado, el .Tefe de la Unidad áe Des-. 
arrollo Agrario del Déy;artamento Nacional 
de Planeación, un representante de h.s cor­
poraciones autónomas regionales, e't Presi­
dente de la Asociación Colombimrn ds Rcfo­
restaclores, el Presidente de la Con>Ot'9,dón 
Nacional de Investigación. y Fomento• Fo.res-· 
tal, el Director del InsWuto de Cien2i::i::i Na­
turak�s de la Unive1»'Üd<d Nacional, el Presi­
dente de Ja Asoei ac,ión Cclom biana ds Estti-· 
dios Ve,<;,eta1es "Invitro'", un re1we:;;ontante: 
de las Ol'g-ar;,iz2.ci.ones no gulJern.<7.m2n1�JJes de· 
ca;:fwter an�biental V un renre,'.entants de la 
Asociación de SE:cretarics de AgTiGLitCl;ra. 

Este comité asesor co r1tará con mn Secre­
taría Técnica pen11ancn\-e y su funcionWJtÜen­
to S<?rÚ r;:;glarn.entado por el Gobier.:u Na-
cional. 

· 

Parágrafo. Ha.sta que .sea creado el Minis­
terio del Medio Anibíé·.nte, el Mini.stro de. 
Agricultura, o su defo'._{ado, presicFrá este· 
comité, y el Gerente dti lnderena hará p:.trtGJ 
de él. · 

Artículo 17 · (13). Vigencia, La' p�·<',sente 
ley rige a partir dPv b focha de sn publi� 
cación y derGga todas las disposicio.nes que 
le sean contrarias. 
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C f-\ MA R1� D E  R E P R E S E N TA N T E S  

O R D_E N D E L  D I A  
. ' ' 

para la sesión ordinaria de hoy 1üiércoles . 6 de octubre de 1993, a las 3:00 p. 111. 

I 

Llamado a lista y verificación del quórum. 

Pu blicación proyecto : Gaceta del Congreso númei�o 297 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate, se surtió mediante re­
prochvc:ión mecánica. 

JI Publicación ponencia para segundo debate : Gaceta . del Congreso 
núme1·0 339 de 1993. 

Consideración y aprobación del Acta n�mero 83 de la sesión 
ordinaria del día miércoles 15 de septiembre de 1993, publicada 

en la Gaceta del Congreso número 339 de 1993. · 

III 

Número ele artículos : 4. 

* ··� 
.¡� 

Proyectos de ley i>ara segundo debate. 
Proycdo de ley número 79 ·de 1993 Cámara, "por la cual se orde­
nan unas inversiones y se declara un monumento nadonal". 

Proyecto d.e ley núm ero 44 de 1993 Cámara, 315 de 1993 Senado, 

"por la cual se regula la realización de las censos de población y 
vivienda én tod o el territorio nacional". 

Autores : h onorable Representante Alfonso Urfüe BadiUo y Mi­
nistro de Hacienda, doctor Rudolf Hommes Hoclrigu.ez. 

Autor : señor Ministro de Gobierno. ·  

Ponente para primero y segundo debates : honorable Representante 
GUberto Flórez Sánchez. 

Ponentes para primero y segundo debates : honorables Rep1�esen­
tantes Ricardo Rosales Zambrano y Juan Carlos Vives Menotti. 

Publicación proyecto : Gaceta del Congreso número 326 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate, se surtió mediante re­
producción mecánica. 

Publicación proyecto : Gaceta del Congreso número 117 de 1993. 
-

Publicación ponencia para primer debate y pliego de modificacio-
Publit:ación ponencia para segundo debate : Gaceta del Congreso 
número 339 de 1993. 

nes : Gaceta del Congreso número 326 de -1993: 

Publicación ponencia para segundo debate : Gaceta del Congreso 
número 342 de 1993. 

Núme1·0 ele artículos :  3. 

IV 

Número de artículos :  8.  Lo que propongan los honorables Representantes. 

* • * * El Presidente, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

Proyecto de ley número 49 de 1993 Cámara, "por medio de la cual 
la Nación se asocia a- la' celebración de los 30 años de vida j urídica 
del Departamento del Guainía y se autorizan unas inversiones" .  

El Priri1er Vicepresidente, 
RAFAEL PEREZ MARTINEZ 

Autor : honorable Representante Guillermo Brito Garrido. 

Ponente para primero y segundo debates : honorable Representante 
Camilo Arturo Monteneg-ro. 

El Segundo Vicepresidente, 
ADALBERTO JAIMES O CHOA 

El Secretario G eneral, 
DIRGO VIVAS TAFUR 

P O N E N C I A .S 

PONENCIA PAR;A PRIMER DEBATE 

a los Proyectos de Acto legislativo acumula­
dos números 023, 029 y 068 de 1993 Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C.,  septiembre 14 d e  
1993. 
Doctor 
RODRIGO RIVERA SALAZAR 
Presidente y honorables Representantes 
Comisión de Asuntos Constitucionales 
Ciudad. 

Honorables Representantes : 
En cumplimiento de la honrosa designa­

ción, hecha por el Presidente de la Comisión, 
me permito rendir ponencia a los Proyectos 
de Acto legislativo acumulados números 023 
de 1993 Cámara, 029 de 1993 Cámara y 068 
de 1993, por los cuales se reforma la Consti-

tución, Política ele Colombia, se adiciona y se 
modifica el artículo 171 de la Constitución 
Nacional,. presentado por los Representantes 
de los nuevos departamentos y de otros de-
partamentos. 

· 

Los proyectos de acto legislativo citados, 
fueron propuestos por más de diez (10)  Con­
gresistas, cumpliendo así can lo dispuesto por 
el artículo 375 de la Constitución Nacional. 

Las iniciativas parlamenta,rias pretenden 
crear circunscripciones especiales para las 
elecciones de Senado ele la República, en los 
Departari1entos ele Amazonas, Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ; 
Arauca, Casanare, Putumayo, Guaviare, 
G uainía, Vaupés, Vichada, Guajira y Chocó, · 
con el fin de que cada uno de ellos cuente 
con la representación de un Senador y para 
el caso del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

conforme a lo solicitado por el · Proyecto de 
A cto legislativo 023 de 1993 Cámara ; 2 Se­
nadores. 

Estos Senadores serían adicionales a los 
que actualmente existen, lo que significa que-­
no se afectaría el número de elegidos por Cir­
cunscripción Nacional. 

La Amazonia, la Orinoquia, el Chocó, La 
Guajira, el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, con sus 350.000 
kilómetros de mar patrimon�l, representan 
la mitad del territorio continental de la Na­
ción y casi el 70 % del mar patrimonial de 
nuestro país, donde están concentrados la 
mayor parte de nuestrª' biodiversidad, rique­
za de fauna y flora, ingentes riquezas mine­
ras, forestales y pesqueras, que representan 
grandes posibilidades para el desarrollo. Sig­
nifica lo anterior que Ja base del futuro de 
nuestro país, está en gran parte en estas an-
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. cestralmente olvidadas zonas de nuestra pa­
tria colombiana . .  

E l  Constituyente de 1991 ,  haciendo justi­
cia, quiso terminar con la distinción odiosa 
de territorios de primera, s egunda y tecera 
categoría y dispuso que todas las antiguas 
intendencias y comisarías se convirtieran en 
departamentos .  

L a  Constitución de 1991, en su artículo 19, 
dispone que Colombia es un Estado Social 
de Derecho, organizado en forma de repú­
blica unitaria, descentralizado, con autono­
mía ,de sus entidades territoriales, democrá­
tica, participativa y pluralista. Infortunada­
mente .estos nuevos departamentos están 
parcialmente exclu1dos de los fundamentos 
que rigen nuestra Nación, por cuanto el sis­
tema de el2cción para el Senado por Circuns­
cripción Nacional, no les permite tener voce­
ría directa ni participativa en esta Corpo­
ración en rrcz6n a r:ue el número de su po­
blación e:::; c:omparaÜvamente pequeña en re­
lación con el resto del país. 

Es apenas · j usto ·q ue estas vastas regiones 
de nuestr;:;. •�;;friE- coJombiana se les reconoz­
ca el nivel ·

·
que les corresponde por su rol 

presente y sobre. todo fuhti'O que deben de-
. sempefíar e:r ·lBr NReién, y nue  sus intereses 
sean defeixlidos y promovidos en el Senado 
d e  la_ Rep C!hl�c::�. �J�:.· yoceros e:e;;idos directa­
mente en la regi6n,. ·corno pr:icticarílente ha 
sucedido en el resto dé los departamentos que 
a pesar de la Circunscripción l'-facional, se 
se cuidan :nuy bien de elegir en el. mismo D e­
partamento a sus Senadores. 

Se poc1T1a n'lencionar corno fn ctor negativo 
parn la conce:Jión de esta solicitud el escaso 
i1ún1cTo de cl2eto:tes que elegiría·:: un S enador 
de h Rep;'.:JJEca ; a eso respondo de manera 
cate:g"Sric.s, q:rn fli al elegir un Senador d el 
gT2.�� 1cerr�tor: o del Vai..1pés con 2 .  000 votos 
que rcpr2.1::-.:«:>.h'\n e] 50 'le de su ce:.:1so electo­
ra!. I"!.O te·.-�'.él �--�a es �e SenadoI· r11a '¡,•or represe=-�­
t� Úvi dad - :re:atlva, que el S enador por Cir­
cm�sc:ri:yc:6:1 J'·::>',cional que es e1egido por 
20.000 ele�to: ·e,s, C'.'-'18 repre-senta sólo el 0.22 7o 
del c::so e>� tm·al del país qne es de rüás 
de 10 . 000 . OOQ de personas '? 

Es del r:::: ::: o olx121·var que en otros sistemas 
del r.0.cn cb cc::no :J01' ejemplo en Estados U�li­
dos, todos �os :�stados desde el más populcrio 
hast& el l.-.-12!,s p ee_�- ,.. :::: J e11 nún1 e1"0 d2 habi­
tante:;: tie.�:� su i ::," " �sentación en el Senado 
de la Re:J;,1!J1:c'.:L 

Q ",'o ··e· � ·1" ,,,,., .. "'" 0nt·antes e.,., un ob1e .,. J.. k..J >e J.. ... l i.J '• vJ':-'J .;:.d,1 0..!. e , J.1 .i TI , .!. uCL.0 
de re::'.onocirclie1/;;o al olvido ancestral en las 
que h emos tenido estas importantes regiones 
del raís, de reivindicación por sus aportes 
prese�tes y fut:.rros a la nació11 co1ombiari3, 
de respeto P.. la dignidad de las comunidades 
que 12.s habitan, verdaderos patriotas y pio­
neros del desanollo, les solicito considerar · 
las razones expuestas anteriorrhente y votar 
favorablemente la siguiente proposición : 

Dése primer debate a los Proyectos de Ac­
to legislativo acumulados números 023, 029 
y 068 de 1993 Cámara. 

Señor Presidente y honorables Represen­
tantes, 

JuHo K Gallardo ArchboM 
Representante ponente. 

MO!HFICACION 

al P1·oyecto de ley número 193 Cámara, Cód:; ¿ o  
Unfoo Disciplinm·io. 

PROPOSICION 
Mo dificase, los siguientes artículos d el Pro­

yecto de ley número 193 de la C'ámara sobto 
"Código Unico Disciplinario' ' ,  los cuales que­
darán como aparece a continuación : 

1 .  Los artículos 39 y 49, quedarán así_: 
"Para que la conducta ·de los servidores pú­

blicos o de los contratistas sea sancionable dis-
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- cipliri.ariamente debe ser -realizado por · ac­
ción u omisión" o 

"Para que la conducta de los servidores pú­
blicos o de los contratistas sea :sancionable dis­
ciplinariamente debe ser realizada por acción 
u omisión.- Queda proscrita toda forma de res­
ponsabilidad obj etiva" . 

Artículo 99 Destinación de la ley discipli-
11aria. 

Parágrafo. Si el contratista particular fuese 
una persona j urídica, la acción disciplinaria 
y la sanción a que hubiese lugar podrá recaer, 
sobre ·el representante legal y la.s demás per­
sonas que hayan intervenido o contribuido a 
la celebrnción y /o ej ecución del contrato. 

Artículo 1 5 .  Causales de indignidad. Las fal­
tas anteriores constituyen causal de mala 
conducta que conllevan indignidad para, el 
Presidente ele la República, los Magistrados de 
la .Corte Suprema de Justicia, del Consej o de 
Estado y de la Corte Constitucional, los miem­
bros del Consej o Superior de la Judicatura. y 
el Fiscal General de la Nación además de la 

· destitución del cargo, y serán apHcables ade­
más al Procurador General de la Nación, Con 
tralor General ·de la República, Consej eros 
Electorales, Defensor dei Pueblo, Veed9r del 
Tesoro P úblico, Registrador Nacional del Es­
tac1 0  Civil y el Auditor General de la Repú­
bbca. 

úrtículo 1 8 .  §andones ¡ninc!pales. El nu­
meral 29, quedará así : 

2 .  Multa con clestino . a la entidad corres­
p ondiente. hasta el equivalente de ciento 
echen.ta ( 1 8 0 )  días del salario devengado en 
el momen to de la · comisión de la falta ; la 
multa podrá ser pagada con el producto .  de 
los descuentos que se hagan al disciplinado 
por efecto ele la suspensión provisional. 

El nurn ernl 89, quedará así : 
8 .  " P,�r dida de la Investidura para lo;,; 

mler11bros de las corp o:rncícnes públicas de 
conformidad c:Jn los art:'.culos . 183 y 291 de la 
Constitución 2ol i ti c a  y la ley que la regule".  

/1 rtículo J d .  0�n �.iüí1ea aicces�:H..�ias. El nun1e­
ral 1 9, quedará así : 

l .  La in::,,abilidad para ej ercer funciones 
uúblieas el.e uno ( 1 )  a diez ( 10 )  años, cuando 
ia sanción p:· t 11 cipal sea de terminación del 
contrato de t1·2.baj o 'O prestación de servicios 
p er.son.ales, la cJ.estitEción o la desvinculación. 

Si se tn1 �3Jc de péréHda de investidura la 
inhabilidad p,:; dni ser de tres ( 3 )  a diez ( 1 0 )  
afio s,  s:in perj ui cio ele l o  establecido e n  e l  ar­
tículo 179 de la Co11stitución Nacional. 

Artículo 2J. n r,.:>:o y ¡12�·0 de fa multa. Cuan­
do la sar:.ción c:onsista el'!. multa que exceda los 
diez ( 1 0 )  dl as del salario devengado en el mo­
mento dé la comi sión de la falta y el sancio­
na-do continúe vinculado a la entidad para la 
cual presta ws servicios, el desfuento podrá 
hacerse proporcionalmente durante los ocho 
( 8 )  me ses inmediaatmente siguientes a su im­
posi.ción. __ 

Toda · nrnlta .se ct'estinará a la entidad a la 
cual preste o haya pre.stado sus serviciqs de 
COl)formidacl con el Decreto 2170 de 1993.  

Si el  sancionado no s e  encontrare vincula­
do, po drá con.signarla en el Banco Popular en 
el plazo de treinta (30 )  días y a nombre de la 
entidad. De no hacerlo, se recurrirá de inme­
diato ante Ja j urisdicción coactiva. 

.Artículo 23. Umites de fas sanciones. Las 
faltas gravisimas serán sancionadas con ter­
minación del ccJntrato de trabaj o o de presta­
ción ele s er vicios personales, destitución, des­
vinculac.ión o pérdida de la Investidura, para 
Diputados y Concej ales. 

Articulo 24. ICompetendas especiales. El nu­
meral 29, quedar?, así : 

2 .  Ctiando el servidor público :sea Congre­
sista y la sanción disciplinaria sea p é1,dida de 
Investidura, ésta será impuesta por el Gonse­
j o  de Estádo . En este caso, la investigación 
pódrá adelantarse, por el Procurador General 
de la Nación. . 

Cuando se trate de otras faltas, diferentes 
a la señalada como causal de pérdida de In-

, . . . 
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vestidura, la competencia será del Procurador 
.General de la Nación, quien por sí o por me­
dio de comisionado podrá adelantar la inves­
tigación. 

Artículo 25. Competencias comunes para el 
fallo. Los numerales 19 y 49, quedarán así : 

1 .  iRespecto de los servidores públicos de li­
bre nombramiento y remoción, la sanción se­
rá ej ecutada por el nominador o el j efe de la 
oficina encargada del Control Interno DL . 
plinario de la entidad. · 

4 .  "La fuerza pública se regirá según las 
disposiciones di.sciplinarias estableci·das p ara 
el respectivo organismo". 

Artículo 2'.7. Non bi.s in ídem. Nadie podrá 
ser investigado ni sancionado disciplinaria­
m ente más de una vez por la misma conducta, 
así tenga o se le . dé denominación j urídica di­
ferente. 

Artículo 28. Equivalencia d e  sanciones. El 
segundo párrafo ·de este articulo, quedará así : 

La pérdida del empleo púbhco u oficial con 
l a  destitución, desvincula,ción o la cancelación 
del · contrato de trabaj o de los trabaj adores 
oficiales. 

Artículo 29 . El Registro. Toda sanción disci­
plinaria impuesta a un servidor público debe­
rá ser registrada en la Procuraduría General 
de la Nación, para que pueda ser consultada 
por cualquier entidad del Estado. La anota­
ción tendrá vigencia de por lo menos cinco 
(5) afi.os, o igual al término de inhabilidad 
correspondiente, si fuere mayor. De todas ma­
neras la Procuraduría conservará los registros 
por un . término máximo de quince ( 15)  años, 
los cuales poclrán .ser consultados para efectos 
de nombramiento y posesión en los cargos que 
exigen para su desen:pei'J.o la ausencia total 
de sanciones. 

Articulo 3 8 .  ?\·0�1]:i:clanes. Está prohibido a 
los serv icicres públicos : 

El numeral 19,  qEedará así : 
l .  E:ollcitar o recibir dádivas, o cualquier 

otra clase d.e lucro proveniente directa o indi­
rectamente clel usuario del sei·vicio, de fun­
cionar1 0,  empie;:cdo de su dependencia, o de 
cual rJuier pe1·so11 R  que tenga interés en el re- -
suli;ado ele su gestión. 

tEl i1.u:.7:.eral 29, qusdai:á así : 
2 .  Tener a su servicio en forma estable 

tran'.:itoria pa.rn las labm es propias de su des­
pacho, pel'son2 s 2.j enas a la entidad. 

1El nuni.ernJ 14, quedará así : 

14 . Sin·  perj 1;icio de los derechos previstos 
en la Constit u ción y en la ley y para los em­
pleados del Est2do y de sus entidades territo-- ,. 
riales que ej erz.an j urísdicción autoridad civil 
o poHtic8,, cargo de dirección administrativa o 
se desempeñen en los órganos j udicial, elec­
tm¡:iJ , de control, tomar parte en las activi­
dades de los partidos y movimientos políticos 
y en las controversias políticas. 

Articulo 40. Oí.ras inhabilidades. El numeral 
59, quedará así : 

La prevista en el numeral 19 del artículo 19 
de este Código. 

Ar tículo 41. Otras incompatibilidades. El 
nume1·a1 19, quedará así : 

l .  Los Gobernadores, Diputados, Alcaldes, 
Con cej ales y miembros de las Juntas Admi­
nistradoras Locales, desde el momento de su 
elección y hasta cuando esté legalmente ter­
minado el p eríodo, así como los que reempla­
cen el ej ercicio del mismo, no podrán : 

m numeral 49, quedará así : 
4 .  "Nadie podrá ser elegido p ara más d e  

u n a  corporación o cargo público, ni para una 
ccrpc.iración y un cargo, si los respectivos 
p eriodos coinciden en el tiempo, así sea par­
cialü1en te. 

El nuri1eral 59, quedará así : 
5 .  No podrán ser elegidos Diputados ni 

Concej ales quienes dentro de los seis (6) me­
.ses anteriores a la fecha de la elección lb.aya 
sido empieado público o trabaj adores oficia­
les, ni quienes en cualquier época y por auto­
r�d;:.cl competente hayan 'sido excluidos del 
ej ercicio de una profesión o se encuentren en. 
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jnte:r<l!cción para la ej ecución de funciones 
:púb'Ecas. 

A:rt!culo ,_i:9. Publi ci¡;fa.rlJ.. El primer párrafo 
'quedará así : 

La ::i.ctuación dtsciplinaria es pública, a 
parti:t de la notificación de los carg·os. 

Artí.eulo 53.  '.ritularitlad c1e 1a acción disci­
:pli!l1lairfa. El párrafo segundo quedará así : 

Cu.z.ndo la Procuraduría General de la Na­
·Ción no ej erza la acción disciplinaria el res­
}JectivéJ nominador del disciplinado tendrá 
,competencia para investigar y decidir sobre 
las faJ.-�a.s disciplinaria.s en que aquel haya 
incurr'.xio, sin perj uicio de que pueda comi­
.sionar para la instrucción a un funcionario 
de la entidad de igual o .superior categoría 
prefi:ri t:ndo en todo caso a la oficina encar­
gada te la función disciplinaria del organismo · 
·compi.:tente. Cuando se trate de la comisión 
de faltas gravísimas el fallo será proferido 
}Jor el j1onünador, en los demás casos, por l a  
.ofici.n a o dependencia encargada d e l  ej ercicio 
de la función disciplinaria. 

��.rtículo Nuevo 67 A. Cuando en este Códig:o 
·.se utD; ee la locución " Control Interno o Con­
trol Jn t erno Disciplinario de la Entidad" debe 
·entem;; erse la oficina o dependencia que con- 1 

forme a la ley tenga a su cargo el eJ ercicio 
de la iunción disciplinaria. 

Al'tíeulo 99. Ejecutoioia rll1e fas :proyidencias. 
:E.a párrafo segundo quedará asI : 

Miércoles 6 de octubre de 1993 

Las provmencias que de cidan los recursos 
de apelación o de quej a quedarán en firme 
el día en que .sean suscritos por el füncionario 
correspondient e ;  aquellas que se dicten en 
audiencia al finalizar esta, a menos que pro­
cedan o se interp,ongan recursos. 

Artículo 147. Oportunidad para rendir ex­
posición. Quien se entere de la existencia de . 
una investigación disciplinaria en su contra 
y antes de que se le formulen ·cargos podrá 
solicitar al correspondiente funcionario que l e  
reciba exposición espontánea, aquel la recibi­
rá cuando considere que existen dudas sobre 
la autoría de la falta que se investiga. En caso 
contrario negará la solicitud por auto d e  
trámite. 

· ' 

Artículo 148. Investigación formal. Así que­
dará el subtítulo del artículo. 

Artículo 154. Término para decretar prue­
bas. Vencido el término anterior, el investi­
gador tendrá hasta sesenta (60)  días para 
decretar las pruebas pedidas y las que de 
o ficio considere conducentes, y hasta el máxi­
mo de los términos fij ados en el artículo 145 
para su práctica, pero si fueren más de tres 
( 3 )  los disciplinados, el término para la prác­
tica se ampliará en doce ( 12 )  meses. 

Artículo 156. Término para :f�llo. Practica­
das las pruebas o vencido el término que tiene 
el i nvéstigado para solicitarlas, el funcionario -
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competente renunciaTá deci.sión d e  fondo den­
tro del término de veinte (20) días. En caso 
de que· los investigados sean tres ( 3 )  o más 
el término se ampliará en quince ( 15)  días 
más. 

Darfo Mal'tinez Betancorrtt 
Ponente. 

Adén U1·ibé 1\'Iárquez 
'Ponente. 
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